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[aia bancos son los valorts donde se deposih los lnflnsos pur conceptos de la Ventas Realizadas y los pagos que

scaslonan por los pagos a los proveedores y las compras que se rualizan.



TIÍITA 2.. IISBII.IIIRAS EUETIIAS Pffi EOBRAR.HUEITTARIIN

illlIA z.- [3flr- rltyElnARt0s

hrvenhrios son los Saldos de las menaderías que quedan duranb el periodo econúmico -2014

llll[A 2.- rgorz-Agrrws ilu Emnultrts - yEHtcutns
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]IIIIA 4.. YEH¡CIIUIS

l¡s llehfculos snn los activos tangibles que posee una empresa, para su uso de Movilizaciones en [ompras y

Ventas de Ia pruducciún 0 para prtpúsitos administrativos, y se espepan usar durante más de un períodu

econlmico.
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zOIIIIEffiffiAS YDIIEUffiilMS POR PAEAR
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30101.- EAPftAt S:t§tRII0 0 ASlGllAIl0.- [omprende los aportes de los Accionishs, Socios, Eh. [s el capital

autorizado por Superintendencia de [ompafllas y la suma fijada en la escritura Púhlica de Iunstituciún.

3IlE PERÍITII§ DE EJERIIEIO AI{IERIÍNES

Eomprrnde las cuentas que registrtn y se obtiene despuÉs de pealizar los lngresos y Easbs donde se determina

que los Eastus son mayures que los lngresos delperiodo acfual.

307 IITITIDAD DEt EJERCTIÍ!

[omprende las cuentas que registran y se obüene despuÉs de realizar los lngrcsos y Easbs donde se determina

que los lngresos son mayorus que los Eastos delperiodo actual.

La [ompañla ]ltlUlAlffls S-4.., Ha cumplido y aplicado bdos los requer{mientos que la illtF establece, en los Estados

Financieros sagrln lo recomendado en elpámafo 3.3.

[a compañfa tl[WAl0US S-A-. Fue creada con el objetivo concreb de Vender Ropa sean estas pana enüdades

púhlicas y privada.


